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P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  
por VEINTE años

a favor de Don luán TAR3AR0NA GU3ILS, de nacionali­
dad espadóla, residente en Barcelona, calle  séneca 
niña, 11 por*!
"PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE PASALES".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

Bata invención se refiere, conforme indica en 
enunciado, a unos perfeccionamientos en la  fabrica­
ción de pedales, que representan notables mejoras, 
tanto en el orden práctico del nuevo.producto obte­
nido como en el económico, respecto e cuantos son 
conocidos y aplicados con la misma finalidad hasta 
al presente.

Es sabido que el tejido de rizo, vulgarmente 
llamado,ruso, es el apropiado para la absorción de
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líquidos. De ahi la  conveniencia de su empleo para 
panales, máxime si se tiene en cuenta que con su 
suavidad no dada la s  tiernas carnes del infante,Sin 
embargo, la fabricación integra de los panales a ba­
se de rizo no es práctica, por cuanto resultan aque­
llo s demasiado embarazosos por e l relativamente exce­
sivo volumen de ta l clase de tejido.

Le aplicación de fundas, bolsas o dobles piezas 
sobre un fondo de tejido Ü30, no llega a constituir 
tampoco propiamente solución, porque, a l erarse cos­
turas, se dañaría la  carnee del nino con el refriegue 
de la costura, que determinarla escoceduras, por otra 
parte se complica y encarece la confección.

Los dichos y otros problemas quedan resu&^toa, 
mediante el procedimiento que constituye e l objeto 
de ésta patente; el cual sugiere un proceso de fabri­
cación de panales en e l que en una misma pieza y en 
una sola hoja de tejido se obtiene un panal, da la  
forma clásica triangular, que presenta tejido de rizo 
en la parte de entrepiernas y nalgas, o sea la desti­
nada a mojarse, y tejido da punto liso  en el resto. 

Con el dicho objeto se dispone en el te lar, ade­
más de los plegadores normales, un plegador auxiliar, 
que entra en función en los intervalos correspondien­
tes a la s zonas de rizo, a cual efecto va conducido 
por una cadena de eslabones alternados, bajos y altos 
respectivamente, de los cuales solo los altos cojea
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y accionan la  fontura de rizo,
Quedan la s secciones de tejido de rizo en la 

pieza en forma de rectángulos equidistantes y abar­
cando un cierto ancho, en la parte central, de la 
pieza. Bata se te je  de un ancho igual a la  altura 
de los triángulos que forman los pedales, con ello 
bastará luego cortar la pieza según lineas oblicúes 
que en conjunto forman un zig-zag, siendo cada par 
de inmediatas simétricas respedto del rectángulo 
de tejido de rizo, don ello se aprovecha e l máximo 
el material y quedan céntricamente situados, en ca­
da pedal, la s  porciones de rizo.

Basta finalmente redondear un poco los vérti­
ces de los pedales-triángulos constituidos y ribe- 
terar el contorno de los mismos para evitar que se 
deshila chen.

Por lo demás podrá ser muy vario en la  prácti­
ca todo cuanto revista caradter accesorio o circuns­
tancial relativamente a lo que constituye la esencia- 
lidad de le patente,

N__c ,4
Se declaran como de propiedad y novedad la s  

siguientes
RB I  V I  ND I CAO I  O N E S 

1 *,-  Perfeccionamientos en la fabricación de 
padales que se basan en disponer en el te lar un ple­
gador complementario que actúe en los intervalos
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coz^spondientea a Isa zonas de rizo alendo conduci­
do por una cadena de eslabones alternados bajea y 
altoa y viceversa que se caracteriza además porque 
únicamente les eslabones a ltos cojen y accionan la 
fontura de rizo resultando una pieza que a l aer 
fraccionada mediante una pluralidad de cortea diago­
nales proporcionan el resultado fin a l e l cual ae so­
mete a un acabado para redondear sus vértices y por 
último rematar aus bordee convenientemente.

3 *,-  Perfeccionamientos en la  fabricación da 
paKalsw caracterizados por a l bache de que cada 
fracción triangular obtenida presenta en au oantro 
una porción da tejido do rizo circundada por tejido 
de punto, constituyendose ambas auperfleieo un ad o  
tejido totalmente de punto*

Se.- Perfeccionamientos en la febrleación da 
pañales, aeraeterizadoa porque para la fabricación 
de los susodichos pañales se dispone en el corres­
pondiente te la r , además da los plegadores normales 
u plegador auxiliar que abarca la zona correspon­
diente a l tejido de rizo, al eual ae gobierne median­
te una cadena de eelabonea?según nota 1* eareoteri- 
zado porque al pasar los eslabones altos desplazan 
y hacen funcionar la  fontura dal plegador de tejido 
de rizo y cuando pasan loa bajos dejan inactivo el 
mismo y el tejido resulte de punto liso .

4 *,-  Perfeccionamientos en la fabricación de
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pañales de conformidad con la s  notes 8* y 3* según 
los eneles se te je  une pieza de anche próximamente 
igual a la altura de loa triangules cuya forma han 
de tener los pañales, quedando dispuestas en su par­
te central una sucesión de porciones de tejido de 
rizo equidistantes entre s i  sobre fondo*de tejido 
de punto liso , y se procede después a l  cortado de 
dicha piaza según líneas oblicuas formando con todas 
e llas un zig-zag y siendo simétricas cade par de l í ­
neas oblicuas inmediatas respecto del rectángulo que 
comprenden.

Se.- "PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE 
PAÑALES".

Todo ello conforme ae describe y reivindica eu 
la memoria que antecede que oonsta de cinco hojas 
eacritas a máquina por una séla de sus caras .
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